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DECRETO ALCALDICIO N' ?O J}
DECLARA INADMISIBLE LICITACIÓN.

REQUINOA,
I 0 AGo 202J

Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente:

vtsTos :

Las facultades que me conf¡ere la Ley No 18.595 de 1988, Orgánica
Constitucional de Municipalidades, Texto Refund¡do coordinado y sistematizado, fijado por el D.F.L.

Np l del Ministerio del lnterior año 2006.
La Ley N" 19.886 sobre Contratos adm¡nistrat¡vos de suministros y

prestac¡ones de servicios.

El Decreto Alcaldicio N'2136 de fecha 13.08.2018 que aprueba Manual de
Proced¡m¡ento de Licitaciones, Contrataciones y Adqu¡s¡c¡ones.

Lo dispuesto en la Ley N'19.880 sobre Proced¡miento Admin¡strativos.
El Decreto Alcaldicio N' 3070 de fecha 73.72.2022, que aprueba

Presupuesto Municipal año 2023, en Ses¡ón Ord¡naria N" 014 de fecha 28.1t.2022.
CONSIDERANDO:

El Decreto Alcaldicio N'1737 de fecha 07.07.2023, que autoriza iniciar
proceso de lic¡tación pública en portal www.MercadoPúblico.cl, denominada "Servicio de Grúas
Municipalidad de Requinoa".

Aprueba Bases Administrat¡vas y Técnicas, anexos y designa Comis¡ón

Evaluador de Ofertas.
El memo N'129 de fecha 18.08.2023, de la Dirección de Seguridad Pública,

mediante elcual informa que la Comisión Evaluadora de Ofertas, ind¡ca que para la Licitac¡ón Públ¡ca

realizada a través del Portal www. MercadoPú blico.cl lD N' 3656-143-1123, se recib¡ó una oferta,
s¡n embargo el oferente no adjunta la boleta de garantía electrónica en portal mercado público, por
lo tanto la oferta no se acepta y la licitación queda inadmisible de acuerdo al punto N" 29 otras
condiciones de las bases, que señala que el oferente que hubiese omitido un antecedente, será

informado a través del sistema por parte de la municipalidad y tendrá un plazo de 48 horas para

ingresarlo, salvo anexo N'3, Boleta de Garantía, si éstas no se presentan previo al momento de la
apertura, el oferente quedará marginado en el proceso de licitación,

Conforme a lo anterior, dicha Comisión sugiere declarar inadmisible la

licitación antes mencionada.

DECRETO
DECLÁRESE DESIERTA la Licitación Pública lD N" 3656-143-1123,

denominada "Servicio de Grúas Municipalidad de Requinoa", presentándose una oferta, la cual no
presenta anexo N'3, Boleta de Garantía, lo que lo deja marginado en el proceso de licitación.

PUBTÍQUESE Decreto Alcaldicio en www.MercadoPúblico.cl

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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Secretaría Municipal (2)

Mercado Publico (1)

D¡rección Seguridad Pública (1)

,M,,
IPAt

ATDIVIA

-aLcn
E os

IE sI

D>ll

ETARIO
IPALIC


